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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GUERRA — NAmbr«»e at 8ub(«oieDt« Baataqiiio 
Herrera Comaodaole Local del circulo de Oua- 
naja, en sustitución de Calixto Calderón— Nótn- 
hraae al sefior don Carlos A . Moneada Habili
tado General de Guerra—Se aprueba una contra- 
u —Sellálaae una pensión de f  11.25 mensuales 
—Sefislase la pensión mensual de 1 15.00—Se 
admite la renuncia de Secretario de Estado en 
el Despacho de la Guerra al General Salomón 
Ordófiez j  se nombra al Doctor don Sotero Ba- 
rabona—Se nombra al Doctor don Francisca A. 
Matute Cirujano de la guarnición de La Ceioa— 
Nómbrase al GrsI. don Salomón Ordófiez Co
mandante de Armas dr Amspala y Principal del 
puerto— Se nombra á don Matías Gracias Mayor 
de Plaza del puerto de La Ceiba— Nómbrase á 
don Francisco Antonio Ramírez instructor de 
de la Guarnición y milicias de Santa Bárbara — 
Se nnml)ra á don Enrique Varéis Instructor de 
la guarnición y milldas de San Pedro Sula— 
Nómbranse á los Tenientes-Cornoelrs don Fran
cisco González y don Andrés Oarsy Comandan
tes Locales de El Ne^írlt y Sulsco, respectiva
mente— Admítese una renuncia y se nombra 
Bustitnto— Concédese una licencia — Nómbrase 
Director de la Banda de La Ceiba á don Grego
rio González.

FOM ENTO y  OBKAS PUr5LlCA>.-Apruébase 
una contrata— Nómbrase al Br. Eulogio Pineda 
escribiente de la Comisión de Bonos y Ferro
carril— Nómbrase al Liedo. Btieoaventura Zepe- 
da Secretario de la Comisión de Bonos y Ferro
carril-Nómbrase al Liedo. Antonio Mejía Rei
na riecretstío de la Dirección General de (Jórreos 
— Autorizase el gasto de f  fi.bO mensuales

AVISOS.

a c o b b d a :

1. » —Nombrar al aaOrtr don Cario» A . Mon
eada Habilitado General de Guerra; y

2. *— El aeflor Moneada deberá consiileraree
con el carácter expresado, desde el 14 de 
abril último, fecha en que empezó á deeem 
peflar las funciones de aquel cargo.— -Jomu- 
níqnese.

Bo n ii .l a .

El Secretario de Kfitado en el Despacho de 
la Guerra,

Salomón Ordóñez.

PODER EJECUTIVO
GUERRA

Nómbrase al Subteniente Eustaquio Herrera Co 
mandanle Local riel circulo de Guausja, en susti
tución de Calixto Calderón.

Teguiugalpx: 27 de mayo de 1903.
El PreaidmtH de la República

ACL'EKrrA :

Nombrar, ron el sueldo de ley, al Subtenien 
te Edstaqiiio Herrera. Comandante Local del 
círculo de tiUHiiaja, en «1 rlepartamento de 
laa lalaa de la Bahía, en atistitiicióit de don 
Calixto ('alderón, que deaeiu|>eflaba aquel 
cargo, á qiiieu se dmi las gracias por loa aer* 
TÍcíos que ha prestado.— Comuniqúese.

Bonilla.
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Salumón OrdÓAtz.

Nómbrase al sefior don Carlee A. Moscada Habili
tado General de Guerra

Tegncigalpa; 6 da jao io  da 1903. 

El Prcaidenta do la República

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa: 6 de junio de 1903. 

Con vista de la contrata que dice:

‘ 'Jerónimo J. Reina, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de la Guerra, con ins
trucciones y en reprb-entación del Poder 
Ejecutivo de la República, y Carlos Hii’'tling, 
natural de Alemania y profesor de música, 
han convenido en lo siguiente:

1. »— El Gobierno empicará á Carlos Hiir- 
tliug, como Director y Maestro de la Banda 
Marcial en Tegucigalpa, debiendo contarse 
el tiempo de su empleo desde la fecha de la 
preaente contrata, y  quedando previa y abso
lutamente canrHflada y fenecida la celebrada 
en eeta etndad por las mismas partes, el 12 
«le septiembre de 1899 y aprobada por el 
Poder Ejecíutivo en Im misma fecha.

2. °— 1.a presente contrata durará des<le la
t«!cha expresada en el númerc anterior haata 
el 31 de enero de 1907, 6 eea hasta la termí. 
nación del | eriodo constitucional del Gobier
no actual.

3. ®— Carlos H íiH ling funcionará como D i
rector y Maestro de la Banda Marcial y Or. 
questa oficial, organizada en esta ciudad y 
como maestro de música y canto en las escue
las militares del Gobierno, siempre que esto 
último se disponga por el Ministro <ie la 
Guerra.

4. ®— Carlos H iiilling estará bajo el mando
directo dcl mismo Ministro de la Guerra, y 
no de otra autoriilad, para todo lo que se re
lacione con el cum|dimiento oe las bbligacio- 
nea que acepte, de coiiformidatl con eeta 
contrata.

5. °— Carlos Hurtling se compromete á 
¡cumplir satisfactoriamente sus obligaciones,
<le licaniln al servicio del Gobierno de llon- 

I duras todas sus aptitudes y todos los medios 
i de pr<‘grcso que estén á su alcance ó le facili
te el Gobierno.

8.°— Carlos l lá ’-tling podrá disponer hasta 
de tres horas diarias y de todas las de la no
che para dar clases privadas ó para sus demás 
ocu^cioues personales, salvo todos aquello# 
CMOS en que no lo permitan Im  cootenienciM 
del aerticio público, á juicio del Minieterío 
de la Guerra.

Si por algún motivo no se pndíare permi
tir á Hartling el tiempo qns queda ex
presado. éite no t»ndrá derecho á reclamo 
ninguno contra el Gobierno de Honduras.

7. °— Et servicio de Ordenanza, en tiempo
norm il, dtirará á lo más hasta las diez de la 
noche.

8. ®— Garlos Hiirtling asistirá, en su carác
ter de Director de la Banda Marcial 6 de la 
Orquesta, á toda fiesta 6 recepción y demás 
actos oficiales solemnes; y al efecto, en cada 
caso, se le dará oportuno aviso, para la pre
paración de programas ó trabajos musicales 
que convengan.

0.°— Los cuerpos de Banda y de Orquesta 
y toda escuela que se ponga bajo ladirecciiíQ 
de Carlos Hartling, recibirán y obedecerán 
sus inmediatas órdenes para el régimen y dis
ciplina, de los cuales aquél estará encargado 
y será responsable, del mismo modo, que de 
la instrucción musical.

10. — El Gobierno pagará al referido Hár- 
tling la suma mensual de 9 '280.00 plata, en 
remuneración de sus servicios; el sefior Uar- 
tling pagará de dicha cantidad loa alquileres 
de la casa que habita.

11. — Carlos Bártling estará Mimilado al
grado de Coronel del Ejército, por todo el 
tiempo expresado en el número 2 .” , y  como 
tal, en un todo sujeto á las Ordenanzas y 
demás leyes militares, vigentes en Ilondaraa.

12. —Si Carlos Hartling enfermare, el Go
bierno costeará su curación y sn sueldo se
guirá corriente por un mea del tiempo que 
dure la enfermedad. También tendrá dere
cho á gozar en cada a0«> un mes de licencia, 
con sueldo integro.

13. — Si la presente contrata termina legal- 
meiite y Carlos Hartling quiere volver á 
Alemania, el Gobierno le pagará el valor de 
BU pasaje de 1.® clase, y, además, t  250.00 
plata, para sus gastos de viaje.

£d fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á primero de junio de mil DO* 
vecientos tres.— Jerónimo J. Reina.—-Garlofl 
Uártiing;”  el Presidente de la República

a c u e r d a :

1. ^— Aprobarla en todas sus partes; y
2. ®— Que las cantidades que h»yau de pa

garse, en virtud de ella, se impnten á la par
tida 1, impítulo 111, Ramo de la Guerra, de 
la Ley de Preaupneato.— Comuoíqneee.

B o n i l l a .

Kl Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Salomón Ordóño*.

Sefiálaas una peoaiÓD de 9 II.2S amasualee

Tegneigalpa: 6 da junio dn 1903. 

El Praaidenta de la Repúblioa
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A.ccERr>A;
SeflaUr al sargento 1.” Domingo Váaqní-z. 

Tocino de Choluteca. la peneiAn menanal y 
Titalicia de ♦ 11.25, que d*'berán pagáraele 
por med;o de la AdminietracióD de Rentas de 
aquel lugar, en razón de haber quedado in 
Tálido & consecuencia de las lesiones que su
frió e,n la acción de armas de El Aceituno, 
en servicio <lel Gobierno legitimo. Él gasto 
que ocasione esta erogación se imputará á la 
partida para “ Montepíos, retiros é inválidos,'’ 
del Ramo de la GoeTra, en la I^ey de Preso- 
pnesto.—Comnn’quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Goerra,
Salomón Ordóñet.

Señálase U  peuslón mensual de $ 15.00

Tegncigalpa: C de junio de 1903.
Él Presidente de la República 

ACUEBDA:
Sellatar al Subteniente Raimundo Bastillo 

la pensión mensual y vitalicia de t  15.00, 
que deberán pagárs<'le por medio de la Ad 
ministracióu de Rentas de este departamento, 
en razón de haber quedado iuváüJo á conse* 
cnencia de las heridas que recibió eu la ac
ción de Armas de Choluteca, en servicio del 
Gobierno legitimo. El gasto que ocasione 
esta pensión se imputará á la partida para 
“ Montepíos, retiros é inválidos,”  del Ramo 
de la Guerra, en la Ley de Presupuesto.— Co 
muníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerrs,
Salomón Ordúñez,

Be admite la renuncia de Secretario de Estado en el 
Despacho de la Uuerra al Oral, don Salomón Ordó- 
ñez y se nombra al Doctor don Sutero Barahona.

Tegucigalpa: 6 de junio de 1903.

' Habiéndose admitido la renuncia que del 
cargo de Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra interpuso, por motivos deenfer 
medad, el seflor General don Salomón Ordó 
fiez, el Presidente de la República

accsbda:
1. ' — Nombrar Secretario de Estado en el

Despacho de la Guerra al señor Doctor don 
Sotero Barahona, con el sueldo de ley; y

2. °— Anexar al señor Barahona la Cartera
de Fomento y Obras Públicas, que con igual 
carácter desempeñaba el señor General Or- 
dóflez.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Salomón Ordóñez.

Nómbrase al General Salomón Ordóñez Comandante 
de Armas de Amapala v Principal del puerto

Tegucigalpa; 9 de junio de 1903.
El Presidente de la República, atendiendo 

á los méritos y aptitudes qne distinguen al 
señor General don Salomón Ordóñez,

acceboa:
Nombrarlo Comandante de Armas de la 

sección de Amapala y Principal del mismo 
puerto, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Goerra,
So^ro Barahona.

Be nombra al Doctor don FrancUco A . Matute Ci
rujano de la guarnición de La Ceiba

Tegucigalpa; 7 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Cirnjano de la guarnición de La 

Ceiba, con el suelda de ley, al Dr. don Fran 
cisco A. Matute.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

)a Gnem ,
SaJotnón Ordóilet.

Se nombra á don Matías Gracias Mayor <le Plaza del 
puerto de La Ceiba

Tegucigalpa: 12 de junio de 1903.

£1 Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al señor don Matías Gracias 

Mayor de Plaza del puerto de La Ceiba, con 
el aneldo de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase á don Francisco Antonio Ramírez Ins
tructor de la guarnición y  miliclaa de Santa 
Bárbara.

Tegucigalpa; 16 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acgerda:
Nombrar al señor don Francisco Antonio 

Ramírez Instructor de la goarnición y mili 
cías de la plaza de Santa Bárbara, en el 
departamento del mismo nombre.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se nombra á don Enrique Varela Instructor de la 
guarnición y milicias de San Pedro Sula

Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acübrda:
Nombrar al señor don Enrique Varela 

Instructor de la guarnición y milicias de la 
plaza de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Nómbranse á loa Tenientes-Coroneles don Francisco 
González y don Andrés Garay Comandantes Lo
cales de El Negrito y Sulaco, respectivamente.

Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar, con el sueldo de ley, á Iba T e

nientes-Coroneles don Francisco González y 
don Andrés Oaray, Comandantes Locales de 
loe circuios de El Negrito y  de Sulaoo, ree-

pectivamente, en el departamento de Yoro. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estaiio en el D'^spacho de 

la Guerra,

Solero Barahona,

Admítese una renuncia y  se nomina sustituto

Tegncigalpa; 17 de junio de 1903.

E l Preeidente de la República, con vista 
de la renuncia presentada por el Comandante 
1.  ̂don Felipe Acoeta, del cargo de inetme* 
tor de Infantería de Choluteca, que ha estado 
desempeñando,

acuerda;
1. °— Admitírsela; rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2. ° — Nombrar en su lugar á don Miguel 

Alvarenga, quien devengará el sueldo de ley.
— Comnoiqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do

la Guerra,

Solero Barahona.

Concédese una licencia

Tegucigalpa: 17 de junio de 190S.

Encontrándose el señor Coronel don Salo> 
mé Sierra, Mayor de esta Plaza, imposibili
tado para el ejercicio de su empleo por la 
enfermedad grave de qne adolece actnalmso- 
te, el Presidente de la República

acuerda:
1. ° — Concederle licencia indefinida, pan 

que pueda atender á su curación, lioonoia 
<̂ ue empezará i  contarse desde el 10 de majo 
ultimo, fecha en que ee separó de su empleo 
por la causa expresada, entrando á ejercerlo 
como anexo el Instructor de la guarnición y 
milicias de esta cindad; y

2. ° — Mandar qne se pague al expresado
Coronel Sierra, por la oficina que coirsspon- 
de, el sueldo de su empleo, durante el primer 
mes de la licencia que se le ha conoedido 
debiendo imputarse este gasto á la partid# 
para “ Extraordinarios de Guerra,”  que seña
la el Presupuesto.— Comuniqúese,

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,

Solero Barahona.

Nómbrase Director de la Banda de La Ceiba á don 
Gregorio González

Tegucigalpa: 17 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:
1. ”— Nombrar al señor don Gregorio Gou-

zálei Director de la Banda Marcial del puerto 
de La Ceiba, con «I aueldo que señala el Prs- 
siipueeto; y

2. °— Que el referido sueldo se pague al se
ñor González desde el 1.* de mayo últiasq  ̂
fecha en oue empezó á prestar sus servioinu. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
SI SeoreUrio de Estado en el Despacho ds

la Onerra,

Solero Barahona.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruéltnse uoa coDtrnta

TegucigHipa; 12 de junio de 1903.

Goc ríete de la contrata qoc díoe;
“ Andrés I/eire, Comandante de Amapala, 

á nombre del Gobierno de ílondnrae, y A. 
M. Garlsnd, en repreaentación de la compa 
llia de vapores del Pacífico (Pacific Mail 
Steamahip Company), han celebrado el con
trato siguiente:

1. ®— El aellor A. M. Qarland, en nombre 
de la compafiia que representa, se obliga á 
-qae los vaporea hagan el servicio en e) pueito 
ae Amapala, Honduras, sobre el Pacífico, 
según itinerario que se formará entre Pana
má, los puertos de Centro-América, Méjico 
j  San Francisco de California. Los vaporea 
regulares de la compafiia tocarán, según iti 
nerario, en los viajes de subida y bajada en 
Amapala, de modo que tengan conexión en 
-Colón con los vapores para Nueva York. 
La compafiia podrá modificar los itinerarios 
según las necesidades de ¡os negocios, y en ca
so de extender la linea de Amapala hasta los 
puertos del Sur, dará oportuno aviso al Go
bierno; pero en ningún caso los vapores toca
rán menos de dos veces mensualmente en 
Amapala, de conformidad con el artículo l.°

2. ®— Los vapores de la compafiia transpor 
tarán, salvo caso fortuito 6 fuerza mayor, y 
sin más demora que el tiempo fi jado en el 
itinerario que estuviere vigente, toda la co
rrespondencia escrita ó impresa, procedente 
de ó para el puerto de Amapala, Honduras, 
entregándola y recibiéndola abordo. La 
compafiia entregará la correspondencia al 
costado y  la recibirá del mismo modo, de
biendo ésta estar abordo en tiempo para no 
atrazar la salida del vapor. No será permití- 
do á ningún oficial ó empleado de loe vapo 
res recibir cartas 6 impresos fuera de las va
lijas, exceptuando aquellas que le sean entre
gadas en alta mar, las cuales serán entrega - 
das á las personas autorizadas por el Gobier* 
no para recibirlas, exceptuando siempre las 
cartas ó papeles para ó de los agentes y  em> 
pleados de la compafiia, referentes á los 
aguntos de la misma empresa. Se exceptua
rán, también, los conocimientos relativos á 
la carga que ileven ó traigan á los puertos 
del Estado.

3. °— La compafiia se obliga á recibir y  en
tregar la mala en el muelle de Panamá, y el 
Gobierno de Honduras se obliga á su vez á 
nombrar un Agente Postal en aquel puertu, 
el cual recibirá y entregará la mala en el mue
lle, cada vez que la compafiiale notifique que 
el correo ha llegado ó que el vapor está listo 
para salir.

4. " — Los vapores de la compafiia se recibi
rán y despacharán á cualquier hora del día, 
ya sea de trabajo, domingo ó feriado; y si 
trajesen poca carga y para facilitar su prouto 
despacho, se continuará el desembarque y 
embarque de la carga después de la puesta 
del sol hasta las ocho de la noche. K1 Co
mandante del puerto y el Administrador de 
la Aduana quedan autorizados por la presen
te para dictar las órdenes del caso.

5. ®— La compafiia conducirá gratis en sus 
vapores al Presidente, Ministros del Despa
cho y  Ageutes Diplomáticos de U  República.

6. °— Los vapores de la compafiia quedan 
exentos del pago de todos los derechos é im
puestos marítimos ó de puerto, tanto fiscales 
como municipales, establecidos ó por estable 
oer, y  lo mismo los buques de vela que llega
sen á Amapala con carbón,* maquinaria ú 
Otro articulo para el uso exclhsivo de la com-

pafiia; también quedarán exentos del uso del 
papel gellado. y |a compsOU tendrá el Telé 
grafo de la Rt-pública libre para las c->inuai 
cacione» referentes á sus servicios.

T .'— IjS compañía se compromete á no 
transportar pasajeros ó carga de aquellos lu
gares en donde se halle establecida la cuaren 
tena, al puerto de Amapala y á sujetarse es 
trictamente y sin reserva á loa reglamentos 
que el Gobierno de Honduras expida sobre 
la materia y que le deben ser comnnicados 
por medio de su representante en esta Repú
blica; pero la compafiia se reserva el derecho 
de omitir hacer escala en dicho puerto en 
cualquiera ocasión en que se haya declarado 
la cuarentena contra él por los Estados Uni
dos de América, Méjico 6 algnna de las Re
públicas de Gentío y Sud-Américaen que sus 
vapores ó los da la linea conexa tienen que 
tocar. Llegado el caso de que por el motivo 
últimamente expresado los vapores de la 
compafiia dejaren de llegar á Amapala, el 
Gobierno de Hondnras queda con derecho 
para rebajar la subvención anual que pagará 
á aquélla la cantidad que proporcionaímente 
corresponda al tiempo durante el cual los va
pores dejen de hacer escala eti el referido 
puerto.

8. ®— Los vapores permanecerán seis horas
del día en Amapala, si es necesario, para car
gar y descargar, á no ser que lleguen con 
atraso, en cuyo caso serán despachados tan 
pronto como sea practicable, á cualquier hora 
del día, sin excepción de días festivos; y á 
fin de qne los vapores no puedan ser deteni
dos, el agente de la compafiia presentará al 
Comandante del puerto una lista de los nom 
bres de cinco pilotos y veinte marineros, que 
serán ocupados en las lanchas y que serán 
declarados exentos de todo servicio militar ó 
de otra clase. El Presidente de la República 
tendrá derecho de detener los vapores, en ca
sos urgentes, hasta por seis horas más del 
tiempo fijado.

9. ®— £1 Gobierno de Honduras queda en 
libertad de contratar, con otras compañías ó 
individuos, el establecimiento de otras líneas 
de vapores; pero se obliga á no conceder, du
rante el término de este contrato, mejores 
condiciones ó mejores ventajas que las esti
puladas en el presente. Sí por algún moti
vo el Gobierno de Honduras otorgare mejo
res condiciones ó mejores ventajas á otras 
lineas de vapores, la Compafiia de vapores 
correos del Pacifico, gozará de los miemos 
beneficios.

10. — £1 Gobierno de Honduras pagará á 
la compafiia por el servicio que se compro
meta á prestar, de conformidad con las con
diciones de este contrato, una subvención 
anual de cinco mil pesos en moneda de plata 
acuflada, corriente en la República, pagade
ra con preferencia absoluta trimestralmente 
al Agente especial debidamente acreditado 
de la compafiia 6 á algún otro representante, 
nombrado por él ó por la compafiia.

11. — Las diferencias que ocurran entre el 
Gobierno y la compafiia, con relación á la 
interpretación y cumplimieuto de este con
trato, se resolverán por medio de dos arbitra
do) es, nombrados uno por cada parte, quie
nes, en caso de desacuerdo, nombrarán un 
tercero, de nacionalidad neutral, cuya deci
sión será final y tendrá fuerza de ley.

12. — El Gobierno pagará á la compafiia,
el domingo primero de junio de 1904, la su
ma de do» m il ochenta y tre » peso» treinta y 
tres centavos plata, eiu intereses, por sub
vención vencida, correspondiente á loa cinco 
meses de enero hasta mayo del preaente afio.

13. — La preaente contrata continuará por 
tres aOoa en sus efectos, desde la fecha en 
que dichas condiciones estipuladas en la

presente sean acepta>las, y se prolongará 
por tres afios más si dentro de tres meses 
antes de expirar ninguna de las dos partes 
diere aviso de cadocación; y asi de tres en 
tres afios sncesivamente.

En fe de lo cual, firmamos la presente con* 
trata en Amapala. á loa cuatro días del mes 
de junio de mil novecientos tres.— Adrés 
Leiva.— A. M. Garland;”  el Presidente dé la  
República

ACUÍSDA;
l Aprobarla en todas sos partes; y
2.°— Que las erogaciones qne se hagan, en 

virtud de la contrata en referencia, ae impu
ten á la partida I, del capítulo V i l ,  Ramo de 
Fomento, de la Ley de Presupuesto.— Gomn- 
níquese.

Bohilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento,

Sotero Barahona.

Nómbrase al Br. Eulogio Pineda escribiente de la 
Comisión de Bonos j  Ferrocarril

Tegucigalpa: 15 de junio de 1903,

El Presidente de la República

ACUBKDA;
1. ®— Nombrar al Br. Eulogio Pineda es

cribiente de la Comisión de Bonos y Ferro
carril, con el sueldo mensaal de t  30.00; y

2. ®— Que el gasto correspondiente se im
pute á la partida última, capítulo V I I ,  Ramo 
de Fomento, en el Presnpoesto vigente.—  
Comnnlqaese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio de F (v 
mentó,

Sotero Barahona,

Nómbrase al Ledo. Buenaventura Zepeda Secretarlo 
de la Comisión de Bonos y  Ferrocarril

Tegncigalpa: 15 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:
1. ®— Nombrar al Licenciado Bnenaventnra

Zepeda Secretario de la Comisión de Bonos 
V Ferrocarril, con el sueldo mensual da
«  60.00; y

2. ®— Que el gasto correspondiente se impu
te á la partida última, capitulo V I I ,  Ramo 
de Fomento, en el Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

I^ONILLA.
El Secretario de RsUdo en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Miuisterio de Fo
mento,

Soler o Barahona,

Nómbrase al Liedo. Antonio K ejía  Reina Seerpta- 
río de la Dirección Oeoeral de Correos

Tegucigalpa: 17 de junio de 1903.

El Presidente de la Repúblioa 

acubrda:
Nombrar, con el sueldo de ley, al sefior 

Liedo. don José Antonio M ejia Reina, So- 
cretario de la Dirección General de Correos, 
en snstitnción de don Angusto O. Coello,
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qaien ha psaado & ocopar otro poeito de la 
Admiciatración Póblica, — Comnníqaeae.

Bonill».
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Gnerra, encargado del Mioiateno de Fo
mento,

Sofero Barahona.

Autorizase el ¿asto de f  6.00 mensuales

Teg^Dcighlpa: 19 de jnnio de 1903.

El Presidente de la Bepóblica 

accehda:
Autorizar el gasto de $ 6.00 menaualea, 

que ae pagarán, por medio de la Administra
ción de Rentas de Gracias, á don Jesús Gis- 
ñeros, como valor de los alquileres de la casa 
de su propiedad, qne ocupa en la cabecera de 
aqnel departamento la oficina de Correos 
nacionales. Loe efectos de este acuerdo de
berán contarse desde el 13 de abril próximo 
pasado; y el gasto referido se imputará á la 
partida 3.*, capítulo I I I ,  sección “ Gastos Di 
versos,”  en el Presupuesto vigente.— Comn 
niqnese.

Bonilla.
El Secretario de Est.ado eu el Despacho do 

la Gnerra, encargado del Ministerio de Fo 
mentó,

Sofero Barahona.

AVISOS
El infrascrito. Secretario del Juzgado de 

Letras de lo Civil, hace saber: que en el li 
bro de registros de denuncios de minas nue
vas se encuentra el que literalmente dice: 
“ El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil, 
hace constar: que en las diligencias relativas 
al denuncio de la mina nueva llamada “ Las 
Quemazones,”  ae encuentra el escrito y auto 
que dicen: “ Denuncio de mina nueva.— Se- 
flor Juez de Letras de lo Civil.— Antonio 
Hernández, mayor de edad, casado, minero 
y  vecino de Ojojona, por sí. y á ni'mbre del 
seflor Juan Bertethia, mayor de edad, solte
ro, natural de Italia, minero, y actualmente 
con residencia en el mineral de .saii Juanci 
to, BiiUá Ud., lespetuosamente, manifiesta: 
que en el punto llamado “ Quemazones,”  en 
jurisdicción del indicado pueblo de Ojojona, 
ha encontrado una veta que produce oro y 
plata, como se ve da la muestra que aconipa 
lia; cuya veta ee encuentra en cerro virgen, 
corre de oriente á poniente, con su recuesto 
al sur; y  tiene por límites: al norte, la saba
na llamada “ El Ocote fino;”  ni sur, con el 
Ingar llamado “La Cofradilla;”  al oriente, 
propiedad ^  ilon Demetrio Agnilar; y al 
poniente, ef^C erro  Grande.”  Eu el deseo 
de explotar di< ha mina conforme las pres
cripciones legales, se presenta unte Ud. de 
nanciándola; y la q u ^ le d n  por nombre 
“ Laa Quemazones.'' i'o r lo expuesto, al se 
flor Jaez pido se sirva admitir este deuuqcio 
y tramitarlo con arreglo á derecho, ya que 
el conocimiento de esta clase de negocios á 
vnelto á quedar ^ujetu á la jurisdicción ordi
naria, según f'l decreto que acerca del par
ticular, emitió últimamente el Soberano 
OoDgrt-eo \acional; y en definitiva, otorgarle 
todoa los derechos que la ley da á loa denun
ciantes en cerro virgen.— Tegncigalpa: diez y 
seis de junio de 19Ü3.— Antonio Hernández. 
— Otro ai, dice; qne nombra por su represen
tante, en eete asunto, al seflor Licenciado don 
Trinidad Fíalos S.— Fecha ut enpra.— A ato* 
SÚo Hernández.” — Presentado en tu fecha, á 
laa tree y media p. m.— Chévez, Srio.— El

infrascrito Secretario hace constar: que es
auténtica la declaración de poder, hecha á 
favor del Licenciado don Triniiiad Fiallos S. 
— Tegucigalpa: 16 de jnnio de 1903.— Juz
gado de Letras de lo C iv il.— Tegucigalpa: 
veintisiete de junio de mil novecientos tres. 
— Admítese el anterior denuncio, regístrese 
y publíqnese eu “ Ija Gaceta”  oficial, por tres 
veces, una cada diez díaz, por lo menos: ar
tículos 33, 34 y 35 del Código de Minería.— 
Notifiquese y téngase al Licenciado don 
Trinidad Fiaílos como reoreseutante de A n 
tonio Hernández.— G. Bustillo G .— Pedro 
Pablo Chévez, Secretario.— Registrada el día 
viernes tres de julio de mil novecientos tres. 
— G. Bastillo G .— Pedro Pablo Clhévez, Se 
cretario.”

Es conforme.
Tegucigalpa: 4 de julio de 1903.

Pedro Pablo Chévez, Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado 1.” de agosto próxi
mo, á las tres de la tarde y en este Juzgado, 
ae rematará, en pública subasta, un solar si
tuado en el barrio de I^as Delicias, de esta 
ciudad, y que mide diez varas de oriente á 
poniente por cincuenta do norte á sur, con 
unas tapias de adobe para casa, de diez varas 
de frente por siete de fondo, de dos piezas; 
siendo sus límites; por el uorte, mediando 
calle, galera de Isidra Valeriano; por el sur, 
solar de Jerónimo J. Reina; por el este, casa 
del seflor Gómez; y por el oeste, casa, solar y 
casa de Arcadlo Díaz Ballesteros. El in 
mueble descrito ha sido valorado en f  311.25, 
y se rematará en viitud Je la ejecución 
establecida por dofla Estéfana Medina con 
tra don J. de ,1. Rosendo Gómez, lo qne 
se pone en couocimieuto en demanda d-‘ 
limitadores, advirtiendo que se hace una re
baja de 25 p. ¿  de la tasación; también ha 
go constar que no se ha presentado el titulo 
de dicha posesión. —Tegucigalpa; 8 de jiilio 
de 1903.— Rafael Alduvin V'., Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y  Obras Públicas, ha 
ce saber: que el 9 del corriente mes se ha 
presentiido el seflor don Emilio Kosnemaun, 
alemán y vecino dél puerto de Trojilto, por 
hl y á nombre de los eeflores Francieco T. 
B. Fest y Alfredo OrdoOez, denunciando 
una zona mineral como de 900 hectáreas, 
que limita: al norte, con la presa de El Tal- 
quezatal; al sur, el Ocotal de Salado; al es
te, una meseta llamada Plan de Toro; y al 
oeste, con el Alto de laa Cruces; zona que 
comprende el riachuelo de Salado, en juria 
dicción de Santa Rosa de Aguán, departa 
mentó de Colón, eu donde ha deecnbierto un 
placer de oro, <pie pretenden explotar. 1m  
que se pone en conocimiento del público pa 
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa: 14 de ju
lio de 1003.— Alberto Membreflo.

Interesante
Se avisa á loe inuestroe respectivos: qne en 

el Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
se admitirán propueetss durante 15 días, 
contando desde eeta fecha, pjra construir 
nna casa nacional en El Sauce, de las ccudi 
clones signientes:— 24 varas de largo por 7 
de ancho; de tapias de 44 varas de alc-ura; 
con cuatro corrodoree; á cada uno de sus 
extremos tendrá una pieza de 6 varas de an
cho y cuyo largo será el ancho de la casa; el 
centro qnedará en galera.

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.

A ’lerto Menibreño.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de El Paraíso, hace cons
tar: que los seflores Juan Castellanos López 
y Felipe Soto, se han presentado ante esta 
Administración, con fech t 1.5 del corriente, 
denunciando una porción de te.-reno conoci
do con el nombre de Las Marías, sito en la 
jurisdicción municipal de D.-inl?, cuv<ia li
mites son; por el norte, con el sitio lla
mado La Constancia, propiedad de don Pe
dro Vallesillo, Atanasio .Mejía y otros con- 
dneDos; por el este, con el sitio Je El Va
llesillo, perteneciente á los ht-red iros de do
na Simona Medina, Bárbara Arriaga de La
zo y otros individnoa; por el sur. con el lu
gar denominado La Chorrera, tierra nacio
nal; y por el oeste, con el lugar llamado Rin
cón de las Marías, tierra nacional. La ex
tensión aproximada de terreno esile 200 hec
táreas, propia para la agricultura y la crian
za de ganado. . Lo qne pone en conocimien
to del público para loa finca ile ley.—Yoeca- 
rán: 17 de junio de l;*03.— Rafael Sánchez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el- 
Deapacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce eaber: que el 9 del mes corriente se ha pre
sentado el seflor don Emilio Koenemaun, 
alemán y vecino del puerto de Trujillo, por 
sí V á nombre de los seflores Francisco T, 
B. Fest y Alfredo OrdóSez. denunciando 
una zona mineral, como de 900 hectáreas, 
qne tiene loe siguientes limites: al norte, el 
cerro de Encino; al sur, la moutafla de Sa
lado; al eete, la montafla de la Coroza; y al 
oeste, el rio Salado, con una montafliiela de- 
por medio; zona qne abarca el punto llamado 
la montana de la Coroza, en jurisdicción de 
Santa Roea de Aguán, departamento de Co
lón, en la cual hay nna quebrada virgen, de
nominada Tata José Angel, donde han des
cubierto un placer de oro, que desean explo
tar. Lo qne ee pone en conocimiento del 
público, para loa efectos de ley.— Tegocigal- 
pa: 14 de julio de 1903.—Alberto Membreflo.

El infrascrito. Secretario de Estado en el' 
Despecho ile Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber; que el 13 de julio er.rriente se ha 
presentado don <-eo. Bernhanl, como Agente 
de la “ Honduras Aurora Miriir.g Coinpany,” * 
denunciando una zona minerel de 80 hectá
reas, contigua á la que posee dicha compa- 
flia con el nombre de San Juan de Caridad, 
en jurisdicción de Sarita Luida, de esté 
departamento, en el lugar llamado Auro
ra, y cuyos limites son loa siguientes: al nor
te, la montafla de San Juan; al sur, la que
brada de Las Cafiaa, ó linea norte de la zona, 
de San Juan de Caridad; al oriente. Cerra- 
del V'olcán y la misma moutafla de Sao 
Juan; y al occidente, la loma de Pablo, 
Advirtiendo que dentro de estos límites exis
ten 5 hectáreas pertenecientes hI seflor C. W. 
Camptell, lae cuales quedan excluidas de la 
zona denunciada. Lo que se pone en cono
cimiento del público, para loe efectca de ley. 
— Tegncigalpa; 17 de julio de luíi3. —Aliar
lo Membreflo.

Mapa de España y Portiigral
I>e uu nu'tro de largo por 0.70 de ani ho, magni- 

flraiueiite tirado en colores, dirÍLlldo |vir capitales de 
provincia y partidos judicialea C'oiitiebe to los los 
ayuntamientos, aldeas j  pueblos quefiisimoa
<jue sean, que comprende la Peninsiiia Ibérica, Ba
leares y Canarias, con datos ezactísiiúos <te cuantas 
carreteras, ferrocarriles y  cíñales atr.svjesao sus sue
los, y los tíos j  arroyos que e.xisieD, por F  Noriega.

De gran utilidad á tixlus. Propi-i para oflclnas, 
despachos y es -uelas.

Precio; 2 pesetas.
Acaba de ponerse á Is venta en la Caa i editorial da 

los seflores Bailly-Balllltre é Hijos, Placa de tíanlA 
Ana, 10, Hailrid, y en todas las librerías.
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